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Piada (I^y de 8 de Noviembre de 1887). 
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ^lí^lSTRDb

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Vastad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
1.L Reales el Príncipe de Asturias é lufai tes 
DJaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad

<a importante salud. , _
De igual beneficio disfrutan las demas personas 

lela Augusta Real Familia.
^Gaceta 12 Octubre 1909).

l ponen un rebaño de la propiedad de D. Manuel 
Peralta Esteruelas, vecino de Caspe; habiéndo
se acantodado dicho rebaño en la partida «Las 
Ardas», teniendo abrevadero en el no Guada

los
nie^

oor fi::
propia

seis dr •' 
Abr^

SECCIÓN SEGUNDA___
'«i CIVIL K LA PROTIMU DS ZARAGOZA

Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el Le- 

z'amento de Policía sanitaria de los animales 
'iomésticos de 3 de Julio de 1904, se hace pu- 
V-icoen este periódico oficial hallarse atacados 
^viruela los ganados lanares de D. Domingo 
^idilios, vecino de Marero, y de D. Mariano 
^rez, de Alagón; habiéndose adoptado las 
oportunas medidas sanitarias.

taragoza 14 de Octubre de 1909.—El Gober- 
*, Juan Tejón y Marín.

***

10 Zaragoza 14 de Octubre de 1909.-E1 Gober

nador, Juan Tejón y Marín. 

s e o c To n  t e r c e r a
"TÓmsToH PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Comisión provincial ha acordado cele
brar segunda subasta pública para contratai el 
arriendo de la Plaza de Toros esta ciudad, 
por término de cinco años, contados desde . 
de Enero de 1910, y por el tipo o precie.en a za 
de 28.000 pesetas en cada año, con sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados, que se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación y se publicaron íntegramente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia del día 29 de 
Junio último y en la Gacela de Madrid del 7 de

'¡ La subasta se celebrará en el salón de sesio- 
! nes de la Diputación el día 19 de Octubre pró- 
I ximo, á las once; y los pliegos de P^P.08^”’ 
i ajustados al modelo y condiciones consignados 
’ en los anuncios expresados, deberán presentai- 

se en la Secretaría de esta Corporación en as 
Cumplimiento de lo prevenido en el Re- ।
Meato de Policía sanitaria de los animales c [ anunc¡0 en ia Gaceta de Madnd, hasta 
^esticos de 3 de Julio de 1904 se hace pu- : rezC  ̂ de celebrarse la subas-
^.en este periódico oficial hallarse atacaGos O Octubre próximo, á
' viruela cuatro corderos de los 491 que com- ta, ó sea hasta ei na

M.C.D. 2022
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admfstón.611 qU6 quedará cerrado el P1™ de

Zaragoza 13 de Septiembre de 1909.—El Vice
Presidente, Gil Gil Gil.-Por acuerdo de ?a 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

Zaragoza 11 de Octubre de 1909 
o, lonbio de la Serna. '

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBIUS POR 1IMN1STRACI01 MES BE AGOSTO DE 1909

deJ°/ ^astos ocurrídos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

. -.SOOION Q (JINTA 

MINISTERIO DE LA GOBER^ 

Subsecretaría.

INSTITUTO PROVINCIAL 

Sustitución del alero.
A D. Santiago Clavero, por maderas..

Suma....................
HOSPITAL PROVINCIAL 

Eeparaciones.
Por jornales de albañiles y peones ..
A D. Bernardmo Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual..
A D. Anselmo Gil, por 50 baldosas Va

lencia y 300 ladrilletas............ \ ...

Suma...........

Pesetas.

424*85

424*85

42‘40

30

2475

87‘15

. CIRCULAR
Con objeto de hacer un estudio det kient 

estadística respecto de la recaudación * 
chos sanitarios, esta Inspección ha disí? 
sirva A . S. llenar y remitir á este Cení? 
estados que a continuación se insertan 1 íi'-11 
i guarde á V. S. muchos años V J " de Octubre de 1909.-E1 Inspector S 

Sanidad exterior, Manuel Martín Sala,? 
ñores Directores de Sanidad do los puer

Sanidad exterior.

Pu e r t o  d e ..........
Quinquenio de 1904 á 1908.

Esta -

^cia1

Dios 
lOetu 
oelM 
eiore:

Habi 
felá a 
ieio-ci
fe esa

HOSPICIO PROVINCIAL 

Reparaciones.
A D Bernardino Gracia, por 30 quin

tales métricos de yeso usual.........

Suma....................
MANICOMIO PROVINCIAL 

Pabellón de sítelos.
Por jornales de albañiles y peones...
A D. Bernardino Gracia, por 140 quin

tales métricos de yeso usual
A p. Anselmo Gil, por 625 baldasas Va

lencia y 300 ídem usuales..............
A D. Claudio Durán, por la construc

ción de un pozo Mouras y acarreo de 
materiales.............

Sarcos que han sufrido régimen sanitario en este 
estar incluidos en alguno de los grupos C D P f  i' 1 
glamento de 21 de Octubre de 1899 ' F'k

Número de 
barcos de 

gran cabotaje

Total de !one- 
ladas de 

registro.

N.° de barcos 
de navega

ción de altura

30 Año 1904
30 »

»

1905
1906
1907
1908

No :
ámieu'

def»y Ki hag« 
usoli

Suma

1.124*80

140

155*60

646

2.066*40
V se publica en est) periódico oficial en cumpli- 

Prc vmcfal ' d6Í 125 de Ja vigente^y

, Zaragoza 4 de Octubre de 1909.—El Vírem-P. 
bidente, Gil Gil Gil.—El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Año 1904
>

»

1905
1906
1907
1908

............de.........de 1909.V 0 R ° T-. r-,Bl Dw b c t o r , El Se c ™»,,

Sanidad exterior.

Pu e r t o  d e ..........
Quinquenio de 1904 á 1908.

Recaudación.
Pur derecho^de patente. pOr derechos derefreé 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. ~ Céntii'

Asia 
rirá V 
pueble 
que, si 
mdefet 
Ve pr 
puesto 
jen vi 
latos 
wmu 
ñor, p 
que se 
tí ha 
TOSE

Rec 
V.8.
vez es

Dio 
deOo 
Mei:

Tesorería da Sacieada de la próriaeia de Zaragosa, i
Aposentante de la Sociedad arrendataria i 

de Contribuciones de esta provincia, D. Pedro ; 
Contreras en uso de las atribuciones que le con 
fiere el articulo 18 de la Instrucción de 26 de i ------ ------------

1"SPeeelÓn 8e,,era, <le SanÍdad eXteri,r

MadrÍd Ant6n'6n la’se^n- ! Resutendo de les noticié oficiales recibid»

. Lo que se hace público en este neriódico nfi. 6- Cenfcr?’ clue’ en los alrededores de 
cial para conocimiento de las Autoridades civi- de Sa/fi y Casablanca, existe
Ies, judiciales y de los contribuyentes.

o ( ............ de......... de 1909.
„ .y ” B ° El  Se c r e t a r io ,
e l  Dir e c t o r ,

(.Gaceta 8 Octubre 19W-

ieccii

Ü-Tn

F

OIBCULAB

enfermedad que ofrece todos los carácter^ / 
■ una epidemia de peste, y en vista de queden

M.C.D. 2022
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' adencias se remiten grandes cantida- ¡ 
Bl ■ ^P^^ies para abastecimiento de nuestras ■

L'ce Africa y de acuerdo con las resolu- i 
' Untadas por el Consejo Sanitario Inter- ¡

1 Tánger, coi o medidas de defensa
^dichas procedencias, y en virtud de lo

A<T , en el artículo 7.° del vigente Regla-

NUMERO DE NACIDOS 
vivos

Varones.. .............. . ......................
Hembras...........................................
Legítimos.........................................
Ilegítimos.........................................
Expósitos.........................................

To t a l  .................................

121
126
224

5
18

247
vlsioñal de Sanidad exterior,

^nl0 h^oección general ha considerado con-
•■'aÍ Aponer que los barcos con proce- 

eteEi í origen ó de escala en dichos puer- 
Por ^eden sometidos con el debido rigor a lo 

spll6 ^Snen ios artículos 159 y su concordan- 
H Bu?del precitado Reglamento.
n- Tn irde á V. I. muchos años. Madrid 

M?:. ítubre de 1909.—El Inspector general, Ma
M :c,;\[artín Salazar. .
azar 
uerto;

¿^1^ Sanidad de los puertos.

«.hiéndose recibido en este Centro os datos 
Li’mortalidad ocurrida por enfermedades n- 
írontagiosas en la mayoría de los pueb os 
‘L provincia durante el primer semestre 
il actual, ó sea de Enero á Julio ultimo, 
.rroá V S. se sirva hacer que llegue a cono- 
Lto cíe los Alcaldes, á ñu de que los que no 
S enviado los datos del referido semestre 

¡?bagan á la mayor brevedad del resumen, en

MUERTOS
Legítimos..................................... ..........
Ilegítimos................................................
Expósitos...................... ......................... . ................. .

To t a l ..................................... 8 -

NUMERO DE FALLECIDOS (6)
Varones...................................................
Hembras.................................................
Menores de cinco años...........................
De cinco y más años............ . .................
En hospitales y casas de salud.. .............
En otros establecimientos benéficos........ ............4

To t a l .................................... 188

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

? ÍUtr. Ol- 
ruego

' Asimismo espera esta Inspección que se ser- 
viráV S hacer presente á los Alcaldes de los 
oeblos que son cabezas de partido y de los 
oe, sin serlo, pasen de lO.UüO habitantes, que 

'indefectiblemente, á partir del mes de Aoviem- 
___ , próximo, deben dar cumplimiento a lo dis- 

laestoen la Real orden de 19 de Julio ultimo 
enviar, dentro de los cinco primeros días, los 

irnos de las defunciones ocurridas en el termi- 
»municipal respectivo, durante el mes ante- 
r.i'r. por las enfermedades infecto-contagiosas 
que se expresan en los impresos que al efecto 
•han sido enviados, haciéndolo en los sucesi-

ARIO,

e refre:'.

Céntlzi

t o s meses en igual término y forma.
Recomiendo vivamente al recocido celo de 

V.S. el cumplimiento de este servicio, que una 
restablecido no debe sufrir retraso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
:eOctubre de 1909.—El Inspector general, Ma- 
5Qel M. Salazar. -Sr. Gobernador civil de ...

^Gaceta 13 Octubre 1909)

mmo tiEoiiiiAFico y  e s t a d ís t ic o  -- BHHB---
Acción de Estadística de la provincia de Zaragoza.

.10, --------- . , .
•‘diento natural ¿ela población en el mes de Septiembre último 

1909'-
Población..................................................... 105.254

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).........................   •
Tifo exantemático................... .................
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica..........
Viruela.....................    ••
Sarampión.......................................................... .
Escarlatina............................................................ 
Coqueluche........... . ..............................................
Difteria y Crup.....................................................  
....................................................................,.......  
Cólera asiático......................................................
Cólera nostras............ .• / 1:.......................... .
Otras enfermedades epidémicas............................
Tuberculosis pulmonar.........................................
Tuberculosis de las meninges..............................  
Otras tuberculosis............ ............... . ..................
Sífilis....................................................................
Cáncer y otros tumores malignos........................ 
Meningitis simple......... ................. . \...............
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cere

brales..................................... .......................
Enfermedades orgánicas del corazón.....................
Bronquitis aguda ...............................................
Bronquitis crónica.................................. .............
Pneumonía............ ................. ............
Otras enfermedades del aparato respiratorio.........  
Afecciones del estómago pnenos cáncer)..............  
Diarrea y enteritis (dos años y más)....................  
Diarrea y enteritis (menores de dos años).............  
Hernias, obstrucciones intestinales.................... 
Cirrosis Uel hígado......... . ..................................  
Nefritis y mal de Bright...................... •
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y 

de sus anexos.................    • • ■ • •
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer.... ........
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales)..... .  ................................ ..
Otros accidentes puerperales.................... . . ■. • •
Debilidad congénita y vicios de conformación......  
Debilidad senil................ ............... ...................
Suicidios...............................................................  
Muertes violentas.................................................  
Otras enfermedades...... .................... .. ..............  
Enfermedades desconocidas ó mal definidas........

To t a l

1 
1 
4

1
17

2
9 *
»

10
9

14
3
8
2

10
17

1
12
13

»
1 
>

1
4
3
1
4

31
6

188

¡rior

3ibidü 
de
:e
ye* d6 
dedi-

NUMERO DE HECHOS 
ABSOLUTO 

^cimientost1)..• ..................... •’
Defunciones (2)...............  *
Matrimonios ............... .....................

POR 1.000 HABITANTES 
Natalidad (8)... . .....................................  
Mortalidad p)........ . ............................... 

Nupcialidad .. . .................. • • • - • • - •

247
188

67

2*35 
1-79 
0*64

Zaragoza 14 de Octubre de 1909.-El Jefe de Estadísti
ca, Pío Agustín de Rivas.

y los que Viven
NO le” mcm%nOlMuncio de los nacidos muertos.

Rale coeficiente se refiere a los nacidos vivos.
(4) Timban se na prescindido de los nacidos muertos para cal

cular esta relación
( j L cluyen los nacidos muertos.

M.C.D. 2022
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Inspección provii1(¡ pecuaria de Zaragoza
ESTADO demostrativo de las enfermedades infeotooontagiosas

DISTRITO PUEBLO 

__ _______

n o mb r e

d e l a  e n f e r 

me d a d

FECHA

DB LA APA-

B1C1ÓN

■ ■ ------- —-------

observadas en los animales ¿orante el mes de la fecha.
INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA

o g 2 c 
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OEFUI INVASIONES EN EL MES DE LA FECHA DEFUNCIONES EN EL «ES DE LA FECHA

; > c

T I
GANADO

C 
5 
c

C
Q
1

o o 3 n
d

GANADO Q

S
o o OBSERVACIONES

Pilar..........
San Pablo.. 
Daroca. .. . 
Beichite.... 
Idem........  
Idem.........  
A teca......
Pilar.........
Idem.........
La Almunia, 
Pilar ... ,
La Almunia, 
San Pablo . 
Pilar........  
Caspe........  
Idem .......
Idem......... .  
ídem ......
Idem..........
Idem . ...
Idem..........
Idem..........
La Almunia.
Idem.......
Caspe......
Idem.........
Ateca..........
Caspe........
Pilar...........
Caspe..........
Pina.......... ", 
Ateca..........

Capital.......  
Utebo..........  
Daroca......
Lécera. . . 
Beichite .... 
Azuara . ... 
Cabolafuente 
Aljafarín.... 
Capital.......  
Calatorao ... 
Zuera........  
Pinseque ... 
El Burgo ..
Zuera .. .
Caspe.......
Chiprana . 
Caspe......  
Chiprana . 
Idem..., 
Fabara ., 
Maella.... 
Sástago. . 
Almonacid 
Calatorao.. 
Maella,. . 
Fabara... . 
Ariza...., 
Alborge ... 
Pastriz....
Mequinenza . 
Pina.

• Viruela .,.
■ Idem........

Caí hunco.... 
Idem

' Viruela.......
Idem..........

i Idem  
Idem .. . ,
Tuberculosis 
Viruela.......  
Rabia..........  
Viruela....... 
Idem...... 
Idem..........

I Idem..........
Idem... . 

.Carbunco .. 
¡Idem........ 
¡Mal rojo]. . 
Carbunco... 
Idem........ 
Viruela, ... 
Idem......... 
Carbunco.. 
Sarna...,,, 
Mal rojo.... 
Viruela.... 
Idem........  
Idem......... 
Idem........
Idem, ............ ídem .

Jaraba.........(Idem..

1.° Spb 
. 1 ídem
.. 2 ídem 
- 2 ídem
.. 2 ídem 
.. 2 ídem 
.. 2 ídem 
.. 4 ídem 
.. 7 ídem 
.. 9 ídem 
.. 1 ídem 
.. 1 ídem 

15 ídem 
.. 21 ídem 

. 16 ídem
20 ídem.. 

. 2 ídem.. 

. 2 ídem.. 
. 2 ídem.. 
, 2 ídem.. 
, 2 ídem..

2 ídem.. 
, 11 idem.. 
. 10 ídem.. 
. 1 ídem.. 
. 1 id^m.. 
. 30 ídem.. 
. 30 ídem.. 
. 30 idem.. 
. 28 idem..

28 ídem.. 
. 30 ídem..

»

»

»

»
» 
» 
> »!

»

»

» » 
»

To t a l e s . »
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»

»
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» »
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»
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»
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»
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189

»
»

»
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» 
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» »
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>
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Zaragoza 30 da Septiembre de 1909,-Ei Inepeetor provrneial Veterinario, Pedro Moyano.
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»
»

»
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» 4

»

»
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»
1 
» 
»
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»

»
»

» 
» 
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»

»

>

»

12
3
»

20

1
10

4 
»
2
4
»

12 
»

13
7 
»

»
» » » 

»

»
»

»
>

»
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»

»

»

» 
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» 
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> 
» 
»

»

»

1 
»

»

»
»
»

» 
» 
»

>
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>
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Debiendo proveerse interinamente las Esencias de esta

tinuación se expresan, se hace público para que los M-estr^ a® encuentran vacantes y queá« 
dentro del plazo de cinco días, presentando en la Secutaría a 9 ♦ een asPirap & ellas puedan solici^ 
pendiente y haciendo constar en la instancia que irá íiiri ^r?n J“nta toda la documentación corre
la escuela ó escuelas que pretendan. ’ 9 diriaida al Sr. Gobernador, Presidente de la mis:1

PUEBLOS CLASE 

de la Escuela.

SUELDO DE LA ESCUELA SUELDO 
ana corresponde al interino.

OBSERVACIONES
Personal.

Ptas. Cts.

Betrltncloaea

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Betrlbuciones

Alfajarín .... Niñas 625
625

bernador,

156*25
156-25

-‘residente,

312*50
312*50

Juan Tejó

156*25
156*25

Q y Marín.-

Sustitución.
»

-El Secretario, Nicolás Tel¿'

Salillas de Jalón.... Idem...... ..

de 1909.—El GoZaragoza 8 de Octubre

» 
» 
» 
»

»
»

»
»

»
» »

» 6

CUERPO NACIONAL DEIMENIEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncios de subasta.
De conformidad con lo dispuesto por el ilus- 

tiisimo señor Inspector de la segunda Inspec- 
c^n, el día 27 de Octubre de 1909, á las 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
onsistorial de la villa de Zuera la enajenación 

•apública subastado cuarentii y nueve made- 
r°s de pino existentes en el depósito municipal, 
Procedentes de una corta fraudulenta sin auto- 
165 conocidos.
.^1 tipo de tasación para la subasta será el de 

C1ento veintidós pesetas cincuenta céntimos.
5ara los efectos de esta subasta regirán los 

wegos de condiciones insertos en el Bo l k t ín  
'^íc ia l  de la provincia publicado en 28 de 
Wo de 1909.
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Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
De conformidad con lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 27 de Octubre de 1909, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Calcena, bajo la presidencia del Alcalde, la 
celebración de segunda subasta para la adjudi
cación del aprovechamiento de pastos para 
mil cabezas de ganado lanar, durante el año fo
restal de 1909 á 1910, en el monte número 37 
del catálogo, denominado «Plana del Rebollo, 
etcétera,» de la pertenencia de Calcena.

El aprovechamiento se saca á subasta por el 
tipo de tasación de ochocientas pesetas, debien
do sujetarse la subasta y la ejecución del apro
vechamiento á las condiciones económicas que 
imponga el Ayuntamiento de Calcena y á los 
pliegos de condiciones publicados en el Ro l e -
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t ín  Of ic ia l  extraordinario correspondiente al 
28 de Agosto último.

Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

*»»
De conformidad con lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 27 de Octubre de 1909, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Codos la celebración de segunda subasta 
para la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos para seiscientas cabezas de ganado la
nar, en el monte número 99 del catálogo, deno
minado «La Covacha», de la pertenencia de Co
dos, siendo el plazo del aprovechamiento desde 
el día en que se obtenga la licencia hasta el tres 
de Mayo próximo.
, El aprovechamiento se saca á subasta por el 

tipo de tasación de cuatrocientas ochenta pesetas, 
debiendo celebrarse la subasta y ejecutarse el . 
aprovechamiento con sujeción á los pliegos de 
condiciones económicas que imponga el Ayun
tamiento de Codos y á los pliegos de condicio
nes facultativas publicados en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de esta provincia corres
pondiente al día 28 de Agosto último.

Zaragoza 7 de Octubre de 19 )9.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
De conformidad con lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 27 de Octubre de 1909, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial i 
de Codos y bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho pueblo, la celebración de segunda subas
ta para la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos para mil cabezas de ganado lanar, en el 
monte número 1U1 del -catálogo, denominado 
«Valdemontero,» de la pertenencia de Codos, ■ 
siendo el plazo del aprovechamiento desde el I 
día en que se obtenga la licencia hasta el tres | 
de Mayo próximo.

, El aprovechamiento sale á subasta por el i 
tipo de tasación de ochocientas pesetas, debiendo ’ 
sujetarse en su ejecución á las condiciones eco- ' 
nómicas que imponga el Ayuntamiento de Codos 
y á los pliegos de condiciones publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de esta provin
cia correspondiente al 28 de Agosto último.

Zaragoza 7 de Octubre de 1909.- El Ingenie
ro Jeje, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
De conformidad con lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 27 de Octubre de 1909, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Campillo la celebración déla segunda subas
ta para la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos para dos mil cuatrocientas cabezas de ga- i 
nado lanar durante el año forestal de 1909 á i 
1910 en el monte número 12 del catálogo, deno- I 
minado «De Arriba», de la pertenencia de Cam- ' 
pillo.

, El aprovechamiento se saca á subasta por el 
tipo de tasación de mil novecientas pesetas, de- ‘

hiendo celebrarse la subasta y ejecm^ 
i aprovechamiento con estricta sujeción áT^ , 
‘ puesto en las condiciones económicas n "1^ "llV€ 
! ponga el Ayuntamiento de Campillo yájn' >>.- • 
I gos de condiciones publicados en el ÍHcei ।. Of ic ia l  extraordinario de esta provincia cr? ' 
1 pondiente al día 28 de Agosto último. ‘ 
I Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El In».„ 
i ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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De conformidad con lo dispuesto por 61 ¡i 
trísimo señor Inspector de la segunda In^ 
ción, el día 27 de Octubre.de 1909, á las - W

lidO ‘ 
(W 

El r 
. bast

^ar 
en el

su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistni! « 
de Belmonte la celebración de segunda VZ. 
para la adjudicación del aprovechamientos 11 - 
pastos para w.il cuatrocientas cabezas de 
do lanar desde el día en que se obtenga la licei 
cia hasta el día 3 de Mayo próximo en el mi ■ 
número 61 del catálogo denominado Ah^ 
Bajo de la Concha», de la pertenencia de B- 
monte.
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El mencionado aprovechamiento se saca i 
subasta por la cantidad de mil ciento 
pesetas como tipo de tasación, y la subasta» níir 
verificará con arreglo al pliego de condiciona fe 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinaré 
de esta provincia correspondiente al 28*1* 
Agosto último, al cual se sujetará también c í- 

En’

27de<
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aprovechamiento además de á las condición 
económicas que imponga el Ayuntamiento ? -iecllt 
Belmonte, las cuales tendrá á 'disposición ¿Jeltrai 
público dicho Ayuntamiento desde la publica
ción del presente anuncio.
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Zaragoza L° de Octubre de 1909.-E1 Ingr 
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

:t:
De conformidad con lo acordado por el ilo.1 

trisímo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, «el día 27 de Octubre de 190j , á las oncee* 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorio, 
de Calatayud y bajo la presidencia del Alcalá? 
la celebración de segunda subasta para la adju
dicación del aprovechamiento de pastos duran? 
el año forestal de 19U9 á 1910 para dos núl ca
bezas de ganado lanar en el monte número & 
del catálogo, denominado «Sierra de Vicort,*^ 
la pertenencia de Calatayud. .
. El aprovechamiento se saca á subasta por 

tipo de tasación de mil seiscientas pesetas, dr 
biéndo celebrarse la subasta y ejecutarse ¿ 
aprovechamiento con sujeción á las condicione: 
económicas que formule el Ayuntamiento 
Calatayad y á los pliegos de condiciones publi
cados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario d- 
esta provincia correspondiente al 28 de Agosto 
último.

Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El WD’-' 
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

. ***
De conformidad con lo dispuesto por el 

trísimo señor Inspector de la segunda I^P^" 
ción, el día 27 de Octubre de 1909, á las once 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consi^ 
rial de Castejón de Valdejasa la celebración

De
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tendí

de se 
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en el 
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Ioíue.

31 
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Altó! 
ek

subasta para la adjudicación del
1 hamientode pastos para setecientas cabe- 

mnado lanar, desde el día que se obtenga 
" ' nciahasta el día 30 de Septiembre de 1910, 

i monte número 140 del catálogo, denomi- 
.Val de Castellar», de la pertenencia de 

de Valdejasa
V 'mencionado aprovechamiento se saca a 
r-t-i por la cantidad de setecientas pesetas 

‘ tipo de tasación y la subasta se veri tica rá 
irrealo al pliego de condiciones publicado 

b o l e t ín Of ic ia l  extraordinario de esta 
^vincia correspondiente al 28 de Agosto úl- 

a[ Cual se sujetará también el aprovecha- ¡ 
'lito, además de á las condiciones económicas 

Tp imponga el Ayuntamiento de Castejón de 
Valdejasa, las cuales tendrá á disposición del 
líblieo dicho Ayuntamiento desde la publica- j 

Ln del presente anuncio.
Zaragoza 1.° de Octubre de 1909.—El Inge- !

3¡ero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
***
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En virtud de lo acordado por el ilustrísimo se- 
Inspector de la segunda Inspección, el día 

¿deOctubre de 1909, á las once de su mañana, 
lint: índrá lugar en la Casa Consistorial de Cubel la 

celebración de la segunda subasta para la adju- 
icacióndel aprovechamiento de seiscientos esté 
t de ramaje de encina y quejigo, debiendo 

28 d. 
)ién i 
íc ío d ü
oto ímu e ejecutarse el aprovechamiento á matarrasa en 
5n ¿ el tranzón tercero, que se halla señalado en el 

onte número 105 del catálogo, denominado abliti'
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-LaSierra», de la pertenencia de Cubel. , 
El aprovechamiento deberá haber terminado

-¡día 31 de Marzo próximo, y se saca á subas- 
tapor el tipo de tasación de tloscienlas diez pese- 
ias, debiendo celebrarse el acto de la subas- 
’¡y ejecutarse el aprovechamiento con estricta 
ojeción á lo dispuesto en los pliegos publica- 
los en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de la 
rovincia correspondiente al día 28 de Agosto 

Atimo y á las condiciones económicas que im
ponga el Ayuntamiento de Cubel.

Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***

De conformidad con lo acordado por el ilus- 
Wsimo Sr. Inspector de la 2.a Inspección, el día 
•i de Octubre de 1909, á las once de su mañana 

‘Nrálugar en la Casa Consistorial de Badules, 
ybajo la presidencia del Alcalde, la celebración 
^segunda subasta para la adjudicación del 
Wvechamiento de caza durante cinco años 
M monte núm. 96 del catálogo, denominado 
'Común de Valdeburdaña,» déla pertenencia de 
Adules.

El aprovechamiento se saca á subasta por el 
!r°de tasación de cien pesetas, debiendo ingre
se el primer año el 10 por ciento de la ex- 
—a cantidad en la Tesorería de Hacienda de 
^provincia y debiendo sujetar el aprovecha- 
^nto á los pliegos de condiciones publicados

• el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de esta 
;.,r|Tincia correspondiente al 28 de Agosto úl-

Zaragoza 7 de Octubre de 1909.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION DE ESTADISTICAlOPÜÜVINCIi DE ZARAGOZA
Mes de Septiembre de 1909.

Defunciones causadas en los Ayunlamienlos de mayor población 
de esta proeincia por las enfermedades t^ue comprende el si
guiente estado:

Zaragoza 11 de Octubre de 1909.—El Jefe de Estadís
tica, Pío A. de Rivas.

NOTA Las cifras que se consignan en la cabecera del estado repre
sentan la pob'ación de hecho de los respectivos Ayuntamiontos según 
el Censo de ¡900.  '

Enfermedades.
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¡ De 8 y más.. 
.Hasta 19. ... 
De 20 á 39..
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REGIBIIENTO MZ&DORES DE LOS CASTILLEJOS 
I8.° DE CABALLERÍA

El día 18 del actual, á las once de su mañane, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de cin
co caballos que existen de desecho en este Re
gimiento, cuyo acto se verificará en el cuartel 
del Cid que ocupa el mismo.

Zaragoza 8 de Octubre de 1909.—El Coman
dante mayor. ________

“ SSÜGK)iVs"EXTA^
Murero.

En la secretaría de este Ayuntamiento esta
rán expuestos al público, por término de ocho 
días, los repartos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana, formados para el próximo 
año de 1910.

Murero 9 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Mariano Guillen.

Pozuel de Ariza
A los efectos reglamentarios y una vez que 

aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  elpresen- 
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te edicto, se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, que han de regir en este distrito en 
el próximo año de 1910.

Por ocho días, los repartimientos de contri
bución rústica y urbana.

Por ocho días, el padrón cédulas personales.
Por ocho días, el padrón industrial.
Por quince días, la matrícula de subsidio in

dustrial.
Pozuel de Ariza 10 de Octubre de 1909.—El 

Alcalde, Luis Vela.
Sástago.

D. Félix Morer Tremps, Alcalde constitucional 
de la villa de Sástago;
Hago saber: Que el día 24 del actual y hora 

de las nueve y diez, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa las subastas del mace
lo público y pesas y medidas para el próximo 
año, bajo el tipo en alza de 400 y 600 pesetas 
respectivamente y demás condiciones estableci
das en los pliegos formados al efecto, expues
tos en Secretaría.

Sástago 8 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Félix Morer.

Torralba de los Frailes.
, Necesitando este Ayuntamiento un Agente 

ejecutivo para la recaudación de los débitos al 
Pósito municipal de esta villa, se anuncia con
curso para su provisión, y se admiten solicitu
des por término de ocho días, las cuales serán 
dirigidas á esta Alcaldía.

Torralba de los Frailes 8 de Octubre de 1909. 
—El Alcalde, Marcelino Aranda.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

■ Zaragoza.—San Fabio
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Za- । 
ragoza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado y Escriba- 1 

nía á cargo del que refrendará el presente, á ■ 
instancia de D. Juan José de la Pardina Marge- 1 
li, se ha prevenido el juicio de abintestato de la ! 
que fué su esposa D.a María de la Paz Genón i 
Fernández: que practicando inventario de los ' 
valores del Estado pertenecientes á la finada, ' 
únicos bienes que se le conocen, se ha acordado 
formar pieza separada para tramitar la decía- . 
ración de herederos de la misma, en la que en ’ 
providencia de catorce de este mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo novecientos 
ochenta y seis de la ley de Enjuiciamiento civil, ' 
he acordado fijar y publicar edictos en los sitios 
y por el término expresado en el novecientos 
ochenta y cuatro anunciando, según lo verifico, 
el fallecimiento intestado de la D.a María de la 
Paz Genón Fernández, natural de Zamora, pro
vincia de su nombre, hija de D. Rafael y doña 
María de la Concepción, naturales que fueron 
respectivamente de Valencia y Orihuela, que 
hallándose casada con el citado D. Juan José de

la Pardina, sin dejar descendencia, fallecí* 
edad de cuarenta y cinco años en esta ciud 
Zaragoza e. día siete de Abril de mil nov 
tos uno, y llamar á los que se crean con de^ 
á la herencia, á fin de que comparezcan 
este Juzgado á reclamarlo dentro de trí' 
días, contados desde el siguiente al en 
ejemplar de este edicto se inserte en 1» n 
tle Madrid.

Dado en Zaragoza á dieciséis de Septiem' 
de mil novecientos nueve.—Baldomcro / 
Sánchez.—Ante mí, Manuel Serrano.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de prjnv 
instancia del distrito de San Pablo de P 
ragoza;
Hago saber: Que á instancia de D. Mode<t 

Querol Pérez, mayor de edad, casado, prop¿ 
rio, vecino de Villanueva de Gállego, se instr 
ye expediente para la justificación de dominio ', 
varias fincas, sitas en el referio pueblo, entn 
otras un campo, en la partida de las Mina,. í 
cuatro hanegas de tiera; lindante al Norte. /. 
y Oeste con otro de Constantino Querol y al £<• 
con otro de Mariano Rodríguez; y otro ca¿ 
llamado del Abejar, sito en la partida de GaL 
puente, de una superficie en la actualidad e l 
tres hanegas; lindante al Norte con el dejiist 
Serrano, al Sur con el de Pascual Sarto, al Ei
con brazal nuevo y al Oeste con vía férrea.

En providencia de siete de Agosto último s 
acordó, en conformidad á lo dispuesto en la re
gla segunda del artículo cuatrocientos cuatr 
de la ley Hipotecaria, citar por medio de edictoi 
por tener la condición de personas ignorada? 
á los herederos de Mariano Fatás y Raíaeli 
Burillo, á cuyo nombre figuran aún en el Re
gistro de la propiedad las deslindadas finca: 
para que comparezcan en dicho expediente i 
alegar su derecho proponiendo, en el términ1. 
de ciento ochenta días, dentro de los cuale? 
serán convocados hasta tres veces, las prueba- 
que estimen pertinentes; y conforme á tal reso
lución, se publicaron edictos en el Bo l e t ín  On- 
c ia l  de esta provincia de fecha once del citado 
mes de Agosto y en los sitios públicos corre- 
pondientes.

En providencia del día de hoy y no habién
dose presentado hasta la fecha persona alguM 
alegando su derecho, he acordado citar, coni: 
se cita por este segundo edicto, por tener k 
condición de personas ignoradas, á los herede
ros de Mariano Fatás y Rafaela Burillo, 
que comparezcan á alegar su derecho en el ex
pediente de referencia, proponiendo dentro de. 
plazo restante de ciento ochenta días las prue
bas que estimen pertinentes.

Y como segundo edicto y para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de ’ 
expresados herederos de D. Mariano Fatá.-: 
Rafaela Burillo, se expide el presente en Zara
goza, á ocho de Octubre de mil novecien^" 
nueve.—Baldomero Sáez Sánchez.—El Escnoa- 
no, Manuel Palomares.

TM.PR1 HTA DEL HOSPICIO
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